
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAUCASIA 

 

ESTADOS No. 053 DEL 08 DE ABRIL DE 2024 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS ELECTRÓNICOS 

Radicado Clase Demandante Demandado Fecha Anotación del Auto 

05154408900220230018100 

Ejecutivo 

Singular de 

Mínima Cuantía 

Federación Nacional De 

Arroceros Fedearroz 

Bernardo Luis Aguas Perez, 

Luis Arnaldo Perez Aguas, 

Mary Marcela Medrano 

Vergara 

05/04/2024 

Sigue adelante con la 

ejecución 

05154408900220240001300 

Ejecutivo para 

la efectividad 

de la garantía 

real de menor 

cuantía 

Gloria Inés Vélez Hurtado Dalmaris Castro Martínez 

05/04/2024 

Sigue adelante con la 

ejecución 

05154408900220220003800 

Ejecutivo 

singular de 

menor cuantía 

Cooperativa Multiactiva 

De Operaciones y Servicios 

de Avales (ACTIVAL) 

SILVA MEDIA JOSE ALBERTO 

05/04/2024 No aprueba liquidación 

del crédito y modifica por 

la secretaría 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 

DECISIONES, EL 08/04/2024 A LAS 08:00 HORAS SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. 

 

CAMILO ANDRÉS HOYOS TEJADA 

SECRETARIO 
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